
Comisión de Radio y Televisión 1 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

- -

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, REFERENTE A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY ORGÁNICA DE RADIO 
EDUCACIÓN 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Radio y Televisión de la LXIV Legislatura de esta Cámara de Diputados, le 
fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley Orgánica de Radio Educación, remitida por el 
Congreso de la Ciudad de México el 31 de julio de 2019. 

Las y los Diputados integrantes de esta Comisión analizaron el contenido de la iniciativa con 
objeto de realizar observaciones y/o comentarios, mismos que fueron integrados al presente 
dictamen. 

Esta Comisión de Radio y Televisión es competente para conocer y resolver respecto a la 
iniciativa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2 y, numeral 6, inciso e) y 
f), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción 1, todos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a la consideración de esta Asamblea el 
siguiente: 

DICTAMEN: 

Por cuestión de método y estudio, esta dictaminadora procederá a reunir y dar cumplimiento a 
los elementos exigidos por el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en un 
orden distinto al señalado, es decir, en algunas ocasiones en forma agrupada y en otras en lo 
individual, por lo que el dictamen se presenta en los siguientes términos: 

l. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS

En el apartado de "Antecedentes", se describe el proceso legislativo que ha tenido la iniciativa 
a partir de que fue presentada, hasta el turno del expediente a esta dictaminadora. 

Por lo que respecta al aparato de "Contenido y Objeto de la Iniciativa", se realiza una 
descripción de la misma, destacando los elementos más importantes, entre ellos, el 
planteamiento del problema. 
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En el apartado de "Consideraciones", las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora, 
realizan el análisis y valoración de los argumentos jurídicos del iniciador, con base al contenido 
de diversos ordenamientos legales y el texto normativo propuesto. 

11. ANTECEDENTES

1.- En sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 
celebrada el 31 de julio de 2019 se dio cuenta con "Iniciativa por el que se crea la Ley Orgánica 
de Radio Educación", recibida del Congreso de la Ciudad de México. 

2.- Mediante el oficio D.G.P.L. 64-11-7-958 EXP. 3365 de fecha 27 de agosto de 2019, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión 
de Radio y Televisión de la LXIV Legislatura la iniciativa señalada para su dictaminación. 

3.- Mediante el oficio No. CGyP/LXIV/469/19 de fecha 02 de septiembre de 2019, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión 
de Educación de la LXIV Legislatura la iniciativa señalada con anterioridad para su 
d ictaminación. 

4.- Mediante el oficio No.: D.G.P.L. 64-11-7-1026 EXP. 3365 la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, modificó el trámite dictado a la "Iniciativa que 
expide Ley Orgánica de Radio Educación", recibida del Congreso de la Ciudad de México para 
que se turnara a la Comisión de Radio y Televisión con opinión de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

5.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante el oficio con número de folio 
CPCP/ST/928/19, con fecha del 10 de diciembre de 2019, remitió la "Opinión de impacto 
presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública relativa a la iniciativa 
que crea la Ley Orgánica de Radio Educación", aprobada en la sesión ordinaria de esa 
Comisión, celebrada el 10 de diciembre de 2019. 

111. CONTENIDO Y OBJETO DE LA INICIATIVA

La iniciativa tiene como objetivo dotar de personalidad jurídica y patrimonio propios a Radio 
Educación, elevándolo a rango de organismo descentralizado del Estado Mexicano, con el 
propósito de garantizar la estabilidad y libertad editorial. 

Página 2 de 20

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México, 
edificio D, nivel 3, tels. 55-5036-0000 ext. 57212 

1 






































	Contralor Interno: 
	M21: 
	Director de Área: 
	N22: 
	Subdirector: 
	IIARow1: 
	24453422: 
	N22_2: 
	Subdirector_2: 
	023Row1: 
	Jefe de DepartamentoRow1: 
	4Row1: 
	407749Row1: 
	undefined: 
	undefined_2: 
	undefined_3: 
	undefined_4: 
	undefined_5: 
	undefined_6: 
	undefined_7: 
	undefined_8: 
	undefined_9: 
	undefined_10: 
	undefined_11: 
	undefined_12: 
	undefined_13: 
	Dip Femando Donato De las Fuentes Hernández: 
	undefined_14: 
	undefined_15: 
	undefined_16: 
	undefined_17: 
	undefined_18: 
	undefined_19: 
	A FAVOR: 
	undefined_20: 
	Secretaá0: 
	undefined_21: 
	undefined_22: 
	undefined_23: 
	undefined_24: 
	undefined_25: 
	undefined_26: 
	Dip Pablo Guillermo Angulo Briceño: 
	undefined_27: 
	undefined_28: 
	undefined_29: 
	undefined_30: 
	undefined_31: 
	undefined_32: 
	undefined_33: 
	undefined_34: 
	undefined_35: 
	undefined_36: 
	undefined_37: 
	undefined_38: 
	undefined_39: 
	undefined_40: 
	undefined_41: 
	undefined_42: 
	undefined_43: 
	undefined_44: 
	undefined_45: 
	undefined_46: 
	undefined_47: 
	Dip Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: 
	undefined_48: 
	undefined_49: 
	undefined_50: 
	undefined_51: 
	undefined_52: 
	undefined_53: 
	undefined_54: 
	Dip Vicente Alberto Onofre Vázquez: 
	undefined_55: 
	undefined_56: 
	undefined_57: 
	undefined_58: 
	undefined_59: 


